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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 

EDICTO 

En el  juzgado PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se 
tramita un juicio EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO en contra de MORA VELAZQUEZ CESAR ROMAN, 
radicándose la demanda bajo el expediente número 001380/2023 y en el cual se dictó un auto que 
dice: 

EXPEDIENTE NÚMERO: 1380/2023 
Extinción de dominio 
                                                            
 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 14 catorce de diciembre del año 2023, dos mil veintitrés. 
 
          Por presentados LICENCIADOS JOSE EMILIO ESPINO NAJERA y ALFONSO LOPEZ 
PLATERO en su carácter de Agentes del Ministerio Público adscritos a la Unidad de Extinción de 
Dominio y Representación Legal en la Subprocuraduría Jurídica y Derechos Humanos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, ,  en términos de los nombramientos  que 
en copias certificada se acompañan a la demanda que se provee, y anexos que acompaña, 
demandando en la VIA ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, con su escrito de cuenta, 
comparecen a demandar a CESAR ROMAN MORA VELAZQUEZ,. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 17, 22,  Párrafos III, IV y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos, 1, 5, 7,  9, 13, 14, 17, 23, 24, 25, 
32, 43, 44, 45, 46, 61, 70, 75, 77, 105, 106, 108, 115, 173, 175, 190 fracción IV, 191 fracción XII, 194, 
195 y demás relativos y aplicables de la  Ley Nacional de Extinción  de Dominio reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución política de los Estados Unidos mexicanos,  artículos 2, 4, 5 fracción I, y 
Acuerdo 1/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia  del Estado 
de Hidalgo; así como los  artículos 47, 55, 58, 66, 78, 88, 94, 95, 109, 111, 113, 127, 131, 141, 154, 
233, 234, 241 253, 254, 255, 257, 258. del Código de Procedimientos Civiles, los artículos 11 
Fracción II y III, X, 77, 100, 111, 113 y 124  de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Hidalgo  de aplicación supletoria; Así como la jurisprudencia, emitida por la Primera Sala, cuyo 
registro es. Registro digital: 2008875, Décima Época, Materia(s): Civil, Penal, Tesis: 1a./J. 19/2015 
(10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo I, 
página 333.  Tipo: Jurisprudencia, cuyo rubro es. EXTINCIÓN DE DOMINIO. ELEMENTOS QUE 
DEBE DEMOSTRAR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA. Del artículo 
22, párrafo segundo, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivan 
las siguientes premisas: 1) La acción de extinción de dominio sólo procede respecto de bienes que 
han sido instrumento, objeto o producto de los delitos de delincuencia organizada, contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas; 2) Al ejercer su acción, el Ministerio Público debe 
aportar al juicio relativo "elementos suficientes" para acreditar, en primer lugar, que tuvieron lugar los 
hechos ilícitos que se adecuan a la descripción normativa de los delitos mencionados, de acuerdo 
con la legislación penal que sea aplicable para juzgarlos; en segundo, que los bienes objeto del juicio 
fueron instrumento, objeto o producto de los delitos citados; y, en tercero, en el supuesto de que los 
bienes se hayan utilizado para la comisión de delitos por parte de un tercero, el representante social 
deberá aportar datos que razonablemente permitan sostener que ello se realizó con conocimiento del 
propietario de los bienes. Así, a falta de pruebas directas, la mala fe debe acreditarse adminiculando 
diversos indicios que conduzcan al juzgador a la convicción de que el afectado conocía y permitía la 
comisión de los delitos con sus bienes. Lo anterior implica una carga de la prueba dinámica, que no 
queda en forma absoluta en una sola de las partes, y que se compone de hechos concretos, 
susceptibles de acreditarse o desvirtuarse. Una interpretación contraria, además de conculcar el 
orden constitucional y validar la actuación arbitraria por parte de la autoridad, no cumpliría con la 
finalidad que persigue la figura de extinción de dominio, esto es, combatir a la delincuencia 
organizada. Y la jurisprudencia, con  Registro digital: 2008875. Instancia: Primera Sala. Décima 
Época.  Materia(s): Civil, Penal. Tesis: 1a./J. 19/2015 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo I, página 333. Tipo: Jurisprudencia. Cuyo rubro es el 
siguiente: EXTINCIÓN DE DOMINIO. ELEMENTOS QUE DEBE DEMOSTRAR EL MINISTERIO 
PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA. Del artículo 22, párrafo segundo, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivan las siguientes premisas: 1) La acción 
de extinción de dominio sólo procede respecto de bienes que han sido instrumento, objeto o producto 
de los delitos de delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas; 2) Al ejercer su acción, el Ministerio Público debe aportar al juicio relativo "elementos 
suficientes" para acreditar, en primer lugar, que tuvieron lugar los hechos ilícitos que se adecuan a la 
descripción normativa  



 

de los delitos mencionados, de acuerdo con la legislación penal que sea aplicable para juzgarlos; en 
segundo, que los bienes objeto del juicio fueron instrumento, objeto o producto de los delitos citados; 
y, en tercero, en el supuesto de que los bienes se hayan utilizado para la comisión de delitos por 
parte de un tercero, el representante social deberá aportar datos que razonablemente permitan 
sostener que ello se realizó con conocimiento del propietario de los bienes. Así, a falta de pruebas 
directas, la mala fe debe acreditarse adminiculando diversos indicios que conduzcan al juzgador a la 
convicción de que el afectado conocía y permitía la comisión de los delitos con sus bienes. Lo 
anterior implica una carga de la prueba dinámica, que no queda en forma absoluta en una sola de las 
partes, y que se compone de hechos concretos, susceptibles de acreditarse o desvirtuarse. Una 
interpretación contraria, además de conculcar el orden constitucional y validar la actuación arbitraria 
por parte de la autoridad, no cumpliría con la finalidad que persigue la figura de extinción de dominio, 
esto es, combatir a la delincuencia organizada.; SE ACUERDA:  
I. Regístrese y fórmese expediente bajo el número 1380/2023 mil trescientos ochenta, diagonal dos 
mil veintitrés. 
III. En consecuencia del punto que antecede, se admite lo solicitado en la VIA ESPECIAL DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
IV. Con  fundamento en los artículos 84, 191, Fracción XIII, 195 y 196 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, con las copias simples de la demanda y sus anexos en el domicilio indicado, 
emplácese y córrase traslado a CESAR ROMAN MORA VELAZQUEZ, para que dentro del plazo 
legal de 15 QUINCE DÍAS, de contestación a cada uno de los hechos de la demanda de Extinción de 
Dominio instaurada en su contra confesándolos o negándolos y para que oponga excepciones de su 
parte, las cuales no podrán ser otras que las establecidas en el artículo 201 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, apercibido que en caso de no hacerlo así, será declarado presuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma deje de contestar, haciendo saber a dicho demandado que 
en términos del artículo 52 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se le conceden 25 veinticinco 
días más para dar contestación a la demanda en razón de la distancia. Asimismo, se le requiere para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, las notificaciones que se emitan en el presente juicio, se le 
notificará por medio de Lista que se fije en los tableros notificadores de este Juzgado. Finalmente se 
requiere al Actuario para que al momento de realizar la diligencia ordenada,  se ciña a dar 
cumplimiento al artículo 84 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, esto es, para que cuando 
realice la notificación personal al demandado, se cerciore de la identidad de la persona, mediante 
documento oficial o por identificación de la autoridad penitenciaria, entregue copia de la resolución 
que se notifique de la demanda y de los documentos base de la acción; recabe el nombre o media 
filiación y, en su caso, firma de la persona con quien se entienda la diligencia, asentando, en su caso, 
los medios por los cuales se asegure de su identidad, así como los de la persona que la identifique. 
Asimismo, en el acta de notificación constarán los datos de identificación del secretario o actuario que 
la practique. 
 
V. Para dar cumplimiento al punto que antecede y toda vez que los promoventes manifiestan que el 
domicilio de la parte demandada CESAR ROMAN MORA VELAZQUEZ, para efectos de su legal 
emplazamiento se encuentra fuera de las oficinas que ocupa este Distrito Judicial, se ordena GIRAR 
ATENTO EXHORTO CON LOS INSERTOS NECESARIOS AL JUEZ EN MATERIA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MEXICO, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado ordene a quien corresponda realizar el emplazamiento respectivo a la  parte 
demandada, CESAR ROMAN MORA VELAZQUEZ en los términos ordenados en el punto IV que 
antecede, previa cerciora miento de la identidad de la persona, mediante documento oficial o por 
identificación de la autoridad penitenciaria, entregue copia de la resolución que se notifique, de la 
demanda y de los documentos base de la acción; recabe nombre o media filiación y, en su caso, 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia, asentando, en su caso, los medios por los 
cuales se asegure de su identidad, así como los de la persona que la identifique. Asimismo, en el acta 
de notificación constarán los datos de identificación del secretario o actuario que la practique. 
Finalmente se concede al C. Juez Exhortado plenitud de Jurisdicción, para que acuerde toda clase de 
promociones, habilite días y horas inhábiles, aperciba e imponga medidas de apremio y en general 
para que acuerde toda clase de promociones tendientes a diligenciar el exhorto de mérito. Exhorto 
que se deja a disposición en esta Secretaria para que los ocursantes pasen a recogerlo para su 
diligenciación correspondiente, concediéndole al Juez exhortado un término de 30 treinta días para su 
diligenciación. 
VI. De igual forma, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, y en razón de los efectos universales del presente juicio, emplácese a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien sujeto de la acción por medio de edictos, los 
cuales se publicarán sin causar pago de derecho alguno por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, Gaceta o Periódico Oficial del Estado, y por Internet, en las páginas de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este Juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento por 
lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada y considere tener interés jurídico 
sobre los bienes materia de extinción de dominio. Haciéndole saber que deberán presentarse ante 
este Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, y de Extinción de 
Dominio de este Distrito Judicial con competencia en toda la  



 

entidad federativa, dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta 
efectos la última publicación de los edictos ordenados a efecto de dar contestación a la demanda, 
acredite su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que tuviere, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, asimismo, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
VII. Se le hace saber a los promoventes que los edictos ordenados en el punto que antecede, 
quedarán a su disposición en las oficinas que ocupan la Coordinación de actuarios de este Distrito 
Judicial para que pasen a recogerlos y procedan a realizar su correspondiente diligenciación. 
VIII. Por cuanto hace a la medida cautelar que solicita en el de cuenta se dice que por el momento 
no ha lugar a proveer de conformidad dado que la misma no se encuentra planteada en términos de 
lo previsto por el numeral 175 segundo párrafo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  
IX. Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 173, 179 Segundo Párrafo y 180 
de la Ley Nacional de extinción de Dominio, mediante oficio, notifíquese la presente determinación al 
Director de la Institución para Devolver al Pueblo lo Robado, con domicilio ubicado en: Calle Justo 
Sierra 114, en la colonia Periodistas, frente al estadio Revolución, en esta Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, para los efectos previstos por los artículos 223, 224, 225 y 226 de la Ley en cita en 
relación con el numeral I de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Publico.   
 
X. Con fundamento en los artículos 101, 116 y 121 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
tiene a los promoventes ofreciendo sus correspondientes medios de prueba que se indican en la 
demanda que se provee, los cuales deberán ser tomados en consideración en el momento procesal 
oportuno.  
XI. Se ordena guardar en el Secreto de este Juzgado las documentales que contengan información 
reservada y/o confidencial para el efecto de no entorpecer la indagatoria correspondiente y no se 
divulguen los datos de las víctimas de iniciales M.E.R. 
XII. Agréguense a los autos las documentales exhibidas con el escrito inicial de cuenta para que 
surtan sus efectos legales a que haya lugar. 
 
XIII. Se le hace del conocimiento a las partes que de conformidad  con el articulo 87 segundo 
párrafo y 95 de la Ley nacional de extinción de Domino la única notificación personal que se hará en 
este procedimiento es la relativa al inicio del juicio, por lo que todas las demás notificaciones serán 
practicadas por medio de lista. 
XIV. En términos del artículo 191 fracción IV de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, téngase. 
a los ocursantes señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica, autorizando para 
tal efecto a los profesionistas que mencionan en la demanda que se provee. 
XV. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
    A S Í lo acordó y firma el C. Juez Primero en materia Civil de este Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Hidalgo y de Extinción de Dominio de este Distrito Judicial con competencia en toda la entidad 
federativa, MAESTRO SAÚL FERMAN GUERRERO, quien actúa con Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA SHEILA PAMELA RODRIGUEZ MONROY, que da fe. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 1380/2023 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 
 
Pachuca De Soto, Hidalgo; 06 Seis De Febrero Del Año 2024, Dos Mil Veinticuatro. 
 
Por Presentado LICENCIADO ALFONSO LOPEZ PLATERO En Su Carácter De Agente Del Ministerio 
Público Adscrito A La Unidad De Extinción De Dominio Y Representación Legal En La 
Subprocuraduría Jurídica Y Derechos Humanos De La Procuraduría General De Justicia Del Estado 
De Hidalgo, Con Su Escrito De Cuenta. Visto Lo Solicitado Y Con Fundamento En Lo Dispuesto Por 
El Artículo 22, Párrafos III, IV Y V De La Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos; Así 
Como Los Artículos, 52, 85, 173, 179 Y 180 De La Ley Nacional De Extinción De Dominio 
Reglamentaria Del Artículo 22 De La Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículos 2, 4, 5 Fracción I; SE ACUERDA: 
 
I.-Como Lo Solicita El Ocurrente En El De Cuenta Y Atendiendo Las Manifestaciones Vertidas Se 
Ordena Girar El Oficio Ordenado En El Punto IX Del Auto De Fecha 14 Catorce De Diciembre Del 
Año 2023, Dos Mil Veintitrés, Al Director Del INSTITUTO HIDALGUENSE PARA DEVOLVER AL 
PUEBLO LO ROBADO Con Domicilio Ubicado En Calle Vicente Guerrero Número 725, Colonia 
Centro, Pachuca De Soto, Hidalgo, En Los Términos Ordenados. 
II.- Así Mismo Y Toda Vez Que Por Error En El Punto IV Del Proveído De Fecha 14 Catorce De 
Diciembre Del Año 2023, Dos Mil Veintitrés, Se Asentó Que Se Concedía Al Demandado Un Término 
De 25 Veinticinco Días Mas Para Dar Contestación A La Demanda En Razón De La Distancia, Sin 
Embargo Lo Correcto Es Que Se Concede A La Parte Demandada 02 Dos Días Mas Para Dar 
Contestación A La Demanda Instaurada En Su Contra, Atendiendo A La Ubicación Del Domicilio 
Señalado Para Su Emplazamiento, Lo Que Se Corrige Y Aclara Para Efectos De Su Llamamiento A 
Juicio. 
III. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

A S Í Lo Acordó Y Firma El C. Juez Primero En Materia Civil De Este Distrito Judicial De Pachuca De 
Soto, Hidalgo Y De Extinción De Dominio De Este Distrito Judicial Con Competencia En Toda La 
Entidad Federativa, MAESTRO SAÚL FERMAN GUERRERO, Quien Actúa Con Secretaria De 
Acuerdos LICENCIADA SHEILA PAMELA RODRIGUEZ MONROY, Que Da Fe. 

Actuario/a 


